
CORRESPONDE
EXPTE. Nº: 0162/96

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Se han producido excesos por un total de $ 202.915.- en las siguientes partidas
del Presupuesto de  Gastos al cierre del  Ejercicio 1996.-

I- Creditos Presupuestarios insuficientes a reforzar

CARÁCTER I – DEPARTAMENTO DELIBERATIVO
Finalidad I – Administración General
Programa 01 – Administración General sin discriminar

1.1.1.1.5. Personal Administrativo 145
1.1.1.3.1.1. Reemplazos 1660
1.1.1.3.2. Sueldo Anual Complementario 390
1.1.1.3.3. Asignaciones Familiares 500
1.1.1.3.5.1. Bonificación por antigüedad 50
1.1.1.3.5.2. Bonificación por título 500
1.1.1.3.5.8. Bonificación por presentismo 90
1.1.1.4.1. I.P.S. 400
1.1.1.4.2. I.O.M.A. 200
1.1.2.7. Propaganda y Publicidad 1000
1.1.2.1.1. Viáticos y Movilidad 4300
1.1.2.14.3. Gastos generales varios 765

CARÁCTER II – DEPARTAMENTO EJECUTIVO
Finalidad 1 – Programa I – Educación, Cultura, Deportes, recreación y Turismo

1.1.2.1. Alquileres y Arrendamientos 2400
1.1.2.3. Conservaciones y reparaciones 3800
1.1.2.10. Útiles, libros, impresiones y encuadernaciones 400
1.1.2.1.1. Viáticos y Movilidad 4600
1.1.2.14.3. Gastos generales varios 9800
1.1.2.14.4. Gastos por seguro 600
2.5.2.3. Moblajes y artefactos 700

Finalidad 1 – Programa 2 – Producción y Medio Ambiente

1.1.2.2. Combustibles y Lubricantes 500
1.1.2.10. Útiles, libros, impresiones y encuadernaciones 450
1.1.2.14.3. Gastos generales varios 8600

Finalidad 1 – Programa 3 – Administración General sin discriminar

1.1.2.7. Propaganda y Publicidad 13800
1.1.2.10. Útiles, libros, impresiones y encuadernaciones 4200
1.1.2.14.3. Gastos generales varios 22115
1.1.2.14.4. Gastos por Seguros 3000
1.2.4. Empréstito Bco Pcia Bs.As. frigorífico 15000

Finalidad 2 – programa 1 – Atención Médica en unidades

1.1.2.14.3. Gastos generales varios 1200



2.5.1.1. Instrumental técnico y científico 150

Programa 4 – Salud Publica sin discriminar

1.1.2.10. Útiles, libros, impresiones y encuadernaciones 1400
1.1.2.1.1. Viáticos y Movilidad 850
2.5.1.1. Instrumental Técnico y científico 150

Finalidad 3 – programa 2 – Recolección y eliminación

1.1.2.14.3. Gastos generales varios 1750
1.1.2.14.4. gastos por seguros varios 50

Programa 4 – Construcción, conservación y señalización de la vía publica

2.5.1.2. Máquinas, motores y herramientas 450

Programa 5 – Provisión agua potable y desagües pluviales

1.1.2.14.3. Gastos generales varios 500
1.1.2.14.4. Gastos por Seguros varios 50
2.5.1.2. Máquinas, motores y herramientas 3000
2.5.2.8. Construcción planta desfluorizadora 22000

Programa 6 – Cementerios

1.1.2.3. Conservaciones y reparaciones 400

Programa 7 – Vivero municipal y plazas
1.1.2.14.3. Gastos generales varios 5700

Programa 8 – Servicios especiales urbanos sin discriminar
1.1.2.1. Alquileres y Arrendamientos 7600
1.1.2.2. Combustibles y Lubricantes 16000
1.1.2.9. Uniformes, equipos y artículos de ropería 4200
1.1.2.1.1. Viáticos y Movilidad 1600
1.1.2.14.4. Gastos por seguros varios 200
2.5.1.2. Máquinas, motores y herramientas 500
2.5.2.3. Infraestructura Barrio Municipal 400

Finalidad 4 – Programa 2 – Infraestructura Vial sin discriminar

1.1.2.14.4. Gastos por Seguros Varios 1500

Finalidad 5- Programa 3- Acción Social Directa

1.3.3. Subsidios a indigentes 30000

Programa 4 – Bienestar Soc. sin discrim.
1.1.2.3. Conservaciones y reparaciones 2300
1.1.2.8. Racionamiento y alimentos 50
1.1.2.14.4. gastos por seguros varios 700
2.5.1.3. Moblajes, artefactos y accesorios 250

TOTAL 202915

ARTICULO 2º) Los excesos producidos detallados en el artículo anterior, se financiaran con las
economías producidas en las  partidas siguientes, y mayor coparticipación de fondos
correspondiente a Casino, ya efectivizados.

1.2. INGRESOS DE OTRAS JURISDICCIONES



1.2.1.3.4. participación Casino 32915

CARÁCTER II – DEPARTAMENTO EJECUTIVO
Finalidad 1 – Programa 1 – Educación, Cultura, Deportes, Recreación y Turismo

1.1.2.6. Gastos por servicios públicos 5000
1.1.2.7. Propaganda y Publicidad 1000

Programa 3 – Administración general sin discriminar

1.1.2.1.3. Premios 5000
2.7.1. Instituto Vivienda Prestamos 15000

Finalidad 2 – Programa 4 – Salud Pub. Sin discriminar

1.1.2.2. Combustibles y Lubricantes 2000
1.1.2.16. gastos por servicios públicos 5000

Finalidad 3 – Programa 1 – Alumbrado publico

2.5.1.4. Vehículos varios y embarcaciones 18000

Programa 3 – Barrido
1.1.2.2. Combustibles y Lubricantes 3000

Programa 4 – Construcción, Conservación y señalización de la vía pública
1.1.2.2. Combustibles y Lubricantes 10000

Programa 5 – Provisión agua potable y desagües cloacales
1.1.2.2. Combustibles y Lubricantes 2000
1.1.2.4. Drogas, Productos químicos, farmacias y lab. 1500

Programa 6 – cementerios
1.5.2.1. Construcción nichos cementerio 10000

Programa 8 – Servicios especiales urbanos sin discriminar
1.1.2.8. Racionamiento y alimentos 1500
1.1.2.10. Útiles, libros, impresiones y encuadernaciones 1000
1.1.2.1.3. Premios 1000
2.5.2.1. Traslado del corralón 15000
2.5.2.2. Construcción paya estacionamiento 5000

Finalidad 4 – Programa 1 – Conservación de caminos
1.1.2.3. Conservaciones y reparaciones 5000

Programa 2 – Infraestructura vial sin discriminar
1.1.2.2. Combustibles y Lubricantes 25000
1.1.2.14.3. Gastos generales varios 5000
2.5.1.4. Vehículos varios y embarcaciones 28000

Finalidad 5 – Programa 4 – Bienestar Soc. sin discrim.
1.1.2.2. Combustibles y Lubricantes 1000
1.1.2.14.3. Gastos generales varios 5000

TOTAL 202.915

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponde, dése al
Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Octubre 10 de 1996
REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 1489/96


